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UN INSTITUTO CREADO PARA…

• Desarrollar investigación e innovación, formación especializada y 
consultoría centradas en la discapacidad y la inclusión, desde una 
perspectiva prioritariamente psicosocial. 
• Énfasis en fomentar, facilitar y mejorar la calidad de vida de las 

personas con discapacidad, dificultades de aprendizaje graves, 
enfermedades crónicas, problemas de salud mental, o en riesgo de 
exclusión.
• La transferencia del conocimiento para el avance en las buenas 

prácticas profesionales y organizacionales y servicios de calidad.



LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

Calidad de Vida, Apoyos y Autodeterminación
Inclusión Educativa
Transición a la Vida Adulta, Empleo y Calidad de Vida Laboral
Inclusión Laboral, Empleo con Apoyo y Políticas Sociales
Ambiente, Participación y Calidad de Vida
Autismo y Discapacidades Severas
Tecnología y Discapacidad
Salud, Salud Mental y Discapacidad
Demografía y Discapacidad

ACCESO LIBRE AL 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO



DECÁLOGO SOBRE INVESTIGACIÓN EN DISCAPACIDAD: FINALIDAD Y UTILIDAD
Miguel Ángel Verdugo Alonso, 2021

Ha de orientarse hacia la igualdad de oportunidades y no discriminación, la 
promoción de la autodeterminación y vida independiente, y la mejora de los 
apoyos y la calidad de vida.
Aporta conocimiento esencial para avanzar en la comprensión de las 
necesidades de las personas con discapacidad.
Permite tener un conocimiento crítico de la aplicación de la normativa, los 
programas y los recursos
Es el mejor fundamento y apoyo para tomar decisiones eficaces en el proceso 
habilitador y rehabilitador durante toda la vida
Sirve para planificar políticas sociales, de salud y educativas, implantar y 
mejorar procesos innovadores y para evaluar y mejorar las prácticas 
profesionales. 



DECÁLOGO SOBRE INVESTIGACIÓN EN DISCAPACIDAD: CARACTERÍSTICAS
Miguel Ángel Verdugo Alonso, 2021

Solamente puede ser planificada y dirigida con garantía por 
quienes tienen preparación y experiencia suficiente.
Ha de tener en cuenta la participación de las personas con 
discapacidad, quienes a su vez deben implicarse y colaborar 
activamente en los procesos investigadores.
Es indispensable para incorporar una cultura de calidad.
Ha de ser una prioridad de la administración pública y de las 
organizaciones no gubernamentales.
Necesita una aportación continua de recursos para permitir 
crecer y consolidar los grupos de investigación existentes, así 
como para formar otros nuevos.



TRAYECTORIA INVESTIGACIÓN EN EMPLEO
• Investigación, evaluación, y gestión del proyecto de empleo con apoyo ECA Caja Madrid, Caja Madrid (Obra 

Social), 2004-2011.
• Influencia de la protección social y el sistema de pensiones en la actividad y el acceso al empleo de las personas 

con discapacidad, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2008
• Investigación evaluativa sobre los centros especiales de empleo de la Comunidad de Madrid y la percepción de 

sus trabajadores; y Diseño de un Observatorio de la Discapacidad en la Comunidad de Madrid, EQUAL Fondo 
Social Europeo, Consejería de Empleo y Mujer CCAA de Madrid, Fundación Jardines de España, 2006-2007.

• Investigación y evaluación del Programa de Empleo con Apoyo de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de 
la Comunidad de Madrid, Comunidad de Madrid, 2005-2006.

• ESTUDIOS sobre el empleo con apoyo en España, 2000, 2004, etc. Real Patronato sobre Discapacidad
• ESTUDIOS sobre Self-Employment, Emprendedores, etc., FUNDOSA, 1996-1998
• Teletraining, program evaluation, etc.. IMSERSO, 1996-97
• ESTUDIOS sobre Transición a la vida adulta, Calidad de Vida Laboral, Cristina Jenaro et al.
• Otros…



DOCUMENTOS PROPUESTA 

• Informe sobre la situación de los Centros Especiales de Empleo en España, F.B. 
Jordan De Urries y M.A. Verdugo, 2010 (https://sid-inico.usal.es/wp-
content/uploads/2018/11/InformeMTIN_Centros_EspecialesdeEmpleo.pdf)

• Documento Blanco 1: El empleo integrado como meta irrenunciable, F.B. Jordan
De Urries y M.A. Verdugo, 2010 (https://inico.usal.es/wp-content/uploads/2020/01/Integra-
37.pdf)

• La psicología y la atención a personas con discapacidad mayores, 2020, M.A. 
Verdugo, F.B. Jordan De Urríes y Patricia Navas. Consejo General de la Psicología.
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El Consejo General de la Psicolo-
gía ha publicado un decálogo a 
través del cual pone de relieve la 

importancia de mejorar y garantizar una 
atención psicológica y sociosanitaria a 
las personas mayores que conviven con 
discapacidad, subrayando el rol funda-
mental que desempeña la Psicología en 
este objetivo tan esencial y necesario. 

La organización colegial publica este 
decálogo en el marco del Convenio fir-
mado a finales de diciembre de 2019, 
con el Consejo Español para la Defensa 
de la Discapacidad y la Dependencia 
(CEDDD), a través del cual, ambas en-
tidades convinieron trabajar conjunta-
mente por las personas en situación de 
discapacidad y/o dependencia. Median-
te este acuerdo, el COP y CEDDD se 
comprometieron a impulsar, desde un 
enfoque integral, aquellas actuaciones 
orientadas a favorecer una atención efi-
caz a este colectivo, promoviendo para 
ello, las buenas prácticas, la realización 
de estudios y el intercambio de conoci-
miento entre ambas entidades. 

Precisamente en esta línea, el COP ha 
publicado el siguiente decálogo -elabora-
do por Miguel Ángel Verdugo, Borja 
Jordán de Urríes y Patricia Navas, psi-
cólogos expertos en discapacidad y pro-
fesores de la Universidad de Salamanca-, 
a lo largo del cual, la organización cole-
gial aboga por la Psicología y la atención 
a personas con discapacidad mayores: 

 
Decálogo 

1. La mejora y optimización de servicios 
para personas con discapacidad que 

envejecen está necesariamente ligada a 
la de los servicios generales para ma-
yores. El psicólogo en este sector de-
sempeña roles profesionales diversos, 
aportando un conocimiento especiali-
zado de máxima cualificación en los 
ámbitos de la evaluación e interven-
ción individual y organizacional, así 
como en la formación y supervisión de 
otros profesionales. Los parámetros de 
su actuación profesional, junto con los 
de otros profesionales involucrados en 
la atención directa, vienen detallados a 
continuación. 

2. Los psicólogos y otros profesionales de 
apoyo directo necesitan tener el cono-
cimiento (necesidades y demandas) y 
las habilidades específicas para apoyar 
a las personas con discapacidad a me-
dida que envejecen. La formación es-
pecializada de postgrado, así como el 

reciclaje y formación continua, son 
fundamentales para adquirir y mante-
ner actualizados los necesarios cono-
cimientos profesionales en esta área. 
Esta formación debe consolidarse 
con contenidos eminentemente prác-
ticos que permitan la aplicabilidad y 
el desarrollo de competencias profe-
sionales adecuadas. Esta formación 
deberá atender tanto a la variabilidad 
individual como a las necesidades de 
diferentes tipos de discapacidad. La 
oferta actual formativa debe por tan-
to aumentarse y consolidarse con 
oportunidades de calidad desde uni-
versidades e instituciones. 

3. Adecuado reconocimiento de la activi-
dad profesional y del perfil especializa-
do. Son muy numerosos los 
psicólogos trabajando en organiza-
ciones sociales y en la administra-
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LA CALIDAD DE VIDA Y EL CONCEPTO DE ENVEJECER BIEN

Las personas mayores con DI hoy viven más tiempo gracias a los 
servicios médicos y sociales, el papel activo de las familias y las 
personas con discapacidades, la adopción de filosofías de 
desinstitucionalización y normalización, y el desarrollo de servicios 
comunitarios con acceso a servicios profesionales y genéricos. 
Se va acercando a la de otras personas sin discapacidades, pero 
muestran signos de envejecimiento a una edad más temprana que 
los adultos mayores sin discapacidad.  La cuestión es «¿qué calidad 
tiene esa vida más prolongada?»



LA CALIDAD DE VIDA Y EL CONCEPTO DE ENVEJECER BIEN

Envejecer bien es la optimización de las capacidades humanas de las 
personas y la potenciación máxima de las oportunidades que se les ofrecen.  

Exige una concepción holística de la persona que proporcione apoyos 
individualizados que mejoren el bienestar personal, tal como se refleja en las 
dimensiones de calidad de vida: desarrollo personal, autodeterminación, 
relaciones interpersonales, inclusión social, derechos, y bienestar emocional, 
físico y material. 

Los sistemas de apoyos ofrecen una manera eficaz de mitigar las 
consecuencias del envejecimiento y proporcionan un marco para ofrecer 
apoyos individualizados que mejoran el proceso de envejecimiento y el 
envejecimiento en el lugar de elección. 



PRINCIPAL ÁREA DE 
ACTIVIDAD VITAL EJEMPLOS DE NECESIDADES DE APOYO

Vida en casa
- Usar el aseo, preparar la comida, comer, vestirse, asearse y ocuparse de las necesidades de higiene y 
cuidado personales

- Usar electrodomésticos del hogar

Vida en la 
comunidad

- Moverse de un lugar a otro de la comunidad (transporte)

- Participar en actividades de ocio en entornos comunitarios

- Visitar a amigos y familiares 

- Participar en actividades comunitarias de su elección, ir de compras y adquirir bienes y servicios, 
acceder a edificios y lugares públicos

Salud y seguridad
- Tomar medicación, evitar riesgos para la salud y la seguridad, deambular y desplazarse 

- Obtener servicios de atención médica, aprender a acceder a los servicios de emergencia, mantener 
una dieta nutritiva, mantener la salud y la forma físicas, mantener el bienestar emocional                                   

Formación 
permanente

- Interactuar con otros en actividades de aprendizaje - Utilizar estrategias de resolución de problemas

- Usar la tecnología para aprender, para acceder a entornos de aprendizaje y educativos, para 
aprender materias académicas funcionales

- Aprender habilidades de autodeterminación y estrategias de autogestión

Social 

- Mantener las actividades sociales dentro del hogar

- Participar en actividades de ocio con otros

- Comunicar las necesidades personales.

- Usar las habilidades sociales adecuadas

NECESIDADES 
DE APOYO EN 
LAS 
PRINCIPALES 
ÁREAS DE 
ACTIVIDAD 
VITAL



ELEMENTOS 
DE UN 

SISTEMA DE 
APOYOS 

Apoyos naturales Crear y mantener redes de apoyo (por ejemplo, familiares, amigos, compañeros, colegas) y fomentar la 
autodefensa, las amistades, la participación en la comunidad y el compromiso social.

Tecnología
Usar dispositivos de asistencia e información para mejorar la capacidad de una persona de comunicarse, mantener la 
salud y el bienestar, y para funcionar satisfactoriamente en su entorno.  Algunos ejemplos son: ayudas de 
comunicación, teléfonos inteligentes, tabletas y dispositivos electrónicos, dispositivos de dispensación de 
medicamentos, monitores de alerta médica y dispositivos de reconocimiento de voz. 

Prótesis
Proporcionar dispositivos de asistencia sensorial y motora que ayuden al cuerpo a hacer funciones que no podría 
hacer sin ellos.  Algunos ejemplos son: sillas de ruedas, brazos o piernas robóticas, gafas y ayudas visuales 
especiales, audífonos y dispositivos ortopédicos.

Educación a lo largo de la vida
Desarrollar nuevas habilidades y comportamientos mediante técnicas conductuales (por ejemplo, modelado, 
manipulación de antecedentes y consecuencias), análisis de tareas y estrategias de educación y formación, como las 
estrategias de afrontamiento, el diseño universal para el aprendizaje y el aprendizaje durante toda la vida.

Adaptación razonable
Garantizar la accesibilidad física a los edificios, el transporte y los espacios de trabajo; crear entornos seguros y 
predecibles, y proporcionar espacios físicos y de otro tipo que permitan a las personas relacionarse con su entorno y 
llevar a cabo sus tareas cotidianas.

Dignidad y respeto
Mejorar el estatus social gracias a la participación en la comunidad, el reconocimiento de la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación, la apreciación, la seguridad económica, las distinciones, el establecimiento de 
objetivos personales, el empoderamiento, el control de un plan de apoyos individualizado y el apoyo a la toma de 
decisiones.

Puntos fuertes y activos 
personales

Facilitar las preferencias individuales, los objetivos e intereses personales, la elección y la toma de decisiones, la 
motivación, las habilidades y el conocimiento, las actitudes y las expectativas positivas, las estrategias de 
autogestión y las habilidades de autodefensa.

Servicios profesionales
Proporcionar servicios médicos, educativos, psicológicos, psiquiátricos, de asesoramiento, enfermería, nutrición y 
dentales; terapia física, ocupacional y logoterapia; orientación profesional cuando sea pertinente; planificación del 
futuro; coordinación de apoyos a nivel de sistemas (a nivel macro, meso y micro); apoyo jurídico; y apoyo para 
vivienda y alojamiento.



DIMENSIONES
CALIDAD DE 

VIDA 
INDIVIDUAL Y 

FAMILIAR

Entornos InclusivosElecciones y 
Autonomía Personal

Apoyos Genéricos Apoyos
Especializados

Elementos de los Sistemas de Apoyos

Factores que influyen en la implementación del Paradigma de CV y Apoyos

Principios 
CV

Valores 
de Apoyos

Condiciones 
Facilitadoras 

de CV

Condiciones 
Facilitadoras 
de Apoyos

Schalock, R.L., Verdugo, M.A., Gomez, L.E. 
& Reinders, H.S. (2016). Moving Us Toward a 
Theory of Individual Quality of Life. 
American Journal on Intellectual and 
Developmental Disabilities, 121 (1), 1–12. 

Gomez, L.E., Schalock, R. L., & Verdugo, M. 
A. (2021). A new paradigm in the field of 
intellectual and developmental disabilities: 
Characteristics and evaluation. Psicothema, 
33(1), 28-35.

Verdugo, M.A., Schalock, R.L., y Gómez, L.E. 
(2021). El Modelo de Calidad de Vida y 
Apoyos: La unión tras veinticinco años de 
caminos paralelos. Siglo Cero, 52(3)

PARADIGMA DE CALIDAD DE VIDA-APOYOS (Schalock, Verdugo y Gómez, 2020, 2021)



LA PSICOLOGÍA Y LA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD MAYORES
Miguel Ángel Verdugo, Borja Jordán de Urríes y Patricia Navas

1. La mejora y optimización de servicios para personas con discapacidad que envejecen está necesariamente
ligada a la de los servicios generales para mayores

2. Los psicólogos y otros profesionales de apoyo directo necesitan tener el conocimiento (necesidades y demandas) y las habilidades específicas 
para apoyar a las personas con discapacidad a medida que envejecen.

3. Adecuado reconocimiento de la actividad profesional y del perfil especializado

4. La Psicología debe estar comprometida con el ejercicio de derechos, la autodeterminación y la inclusión en 
la comunidad de las personas mayores con discapacidad.

5. Focalización en los apoyos y calidad de vida individual

6. Priorizar las conexiones y relaciones naturales en la comunidad

7. Fomentar un proceso de envejecimiento saludable, atendiendo a factores físicos y psicológicos, y
garantizando un acceso adecuado a servicios sanitarios

8. El psicólogo DEBE SABER IDENTIFICAR EL DETERIORO LABORAL PARA LA PREVENCIÓN DE ÉSTE Y FACILITAR 
LA PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO SI LA PERSONA CON DISCAPACIDAD LO DESEA, AL MENOS 
HASTA PODER ACCEDER A LA JUBILACIÓN.

9. Desarrollar estrategias para paliar el duelo y la pérdida de personas próximas

10. Consideraciones éticas con respecto al final de la vida.
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CARACTERÍSTICAS, ESTADO DE SALUD Y ACCESO A 
SERVICIOS SOCIO-SANITARIOS DE LAS PERSONAS 

CON DI QUE ENVEJECEN
Patricia Navas

Aportar conocimiento básico sobre las características, estado 
de salud y acceso a servicios socio-sanitarios de las personas 

con DI que envejecen

Analizar, realizando comparaciones inter-grupo entre 
personas con y sin DI que envejecen, el riesgo de 

determinadas condiciones de salud en el colectivo de 
personas mayores con DI

Identificar posibles dificultades de acceso a servicios socio-
sanitarios



Participantes

83 organizaciones (34 
provincias españolas)

1.060 personas con 
DI mayores de 44 
años (M = 55; DT = 

7,6)

369 personas en calidad de
informantes

Microdatos de la Encuesta Nacional de Salud (N =13.232) (mayores 
de 44 años)



Teniendo en cuenta las enfermedades crónicas que aparecen recogidas en la 
ENS, las personas con DI presentan un riesgo 3 veces mayor de presentar algún 
tipo de enfermedad crónica (82,7% vs. 60,3%) χ2 (1, N =13.220) = 208,4; p <.001; 

IC 95% [2,67, 3,71]). 

Sin DI
(N = 12172)

DI 
(N =1. 040)

Muestra total

Enfermedades 
crónicas 

N % N % OR (95% IC) 
DI/ No DI

χ2(1) p

Incontinencia 
urinaria

785 6,4 197 18,8 3,4 [2,8 a 3,9] 214,7 <,001

Estreñimiento 
crónico

793 6,5 173 16,6 2,8 [2,3 a 3,4] 144,4 <,001

Hiper o 
hipotiroidismo

940 7,7 122 12,1 1,6 [1,3 a 2,01] 24,2 <,001

Otro tipo de 
enfermedades 

crónicas

1.853 15,2 196 20,0 1,3 [1,1 a 1,6] 15,6 <,001



El envejecimiento satisfactorio de las 
personas con DI ha de entenderse 

como un proceso que dependerá del 
éxito alcanzado a la hora de adaptar 

el entorno a las circunstancias de 
cada individuo
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Abstract: Life expectancy of people with intellectual disability (ID) has increased in recent decades.
However, there is little evidence of whether these extra years of life are spent in good health. The aim
of this study, conducted in Spain, is to obtain information about the prevalence of chronic health
conditions in people with ID over the age of 44 and compare it with that of their peers without
disability. Twenty health conditions were analyzed in 1040 people with ID and 12,172 people
without ID through a study of their prevalence. The findings show that chronic constipation, urinary
incontinence, thyroid disorders and obesity are the most prevalent chronic diseases among individuals
with ID. In addition, this population group su↵ers these health conditions more frequently than older
adults without ID. Detection and early intervention in these health conditions will improve adequate
access to social health services and subsequent treatment of aging adults with ID.

Keywords: chronic health conditions; health; intellectual disability; aging

1. Introduction

The significant increase in life expectancy is one of the major achievements of our society during
the past century. By 2050, one in six people will be over the age of 65 [1] due to a number of factors that
are contributing to a decrease in mortality and birth rates [2]. In developed countries, life expectancy
increases by at least two years per decade [3], and the World Health Organization [4] estimates that the
average number of years that a person who reaches the age of 60 is expected to live will be of around
20 years more. Life expectancy in Spain, the country where this study is carried out, is 83.19 years [5].

The reality of a greater longevity also translates to individuals with intellectual disability (ID).
In the late 1970s and early 1980s [6–8], the scientific literature started to report an unprecedented growth
in the life expectancy of individuals with ID as a result of di↵erent factors such as improvements in care
provision. At the present time, the number of adults with intellectual and developmental disabilities
over the age of 60 is expected to grow from around 641,860 in 2000 to 1.2 million in 2030 [9]. Moreover,
people over the age of 65 in Europe already account for 45% of people with disabilities [10]. Regarding
the current situation in Spain, more than 60% of the people with ID will be older than 45 in half a
decade’s time [11].

In summary, people with ID can currently expect to live almost as long as their peers without
disability [12–15], although the scientific literature points out certain di↵erences in the aging process
between the two groups.

Thus, people with ID (considering the broad variability within this group) can experience
aging-related health conditions earlier than the general population [16–19]. In this regard, it has been
pointed out that the beginning of the aging period in this population group could start at the age of
45 [20]. This premature aging can have a negative impact on their quality of life [21], and also increases
their mortality rate [13,22].
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